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Mexicali, Baja California, siete de enero de dos mil veintiuno

Tomando en consideración que, por un lado, el presente expediente

fue turnado eltreinta de noviembre del año dos milveínte, al Magistrado

lnstructor, Licenciado Leobardo Loaiza Cervantes; y por otro, que

habiendo concluido su encargo, el Senado de la República, en sesión

extraordinaria del diez de diciembre de la misma anualidad, designó a

la Licenciada carola Andrade Ramos, como Magistrada Electoral de

este Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, habiendo rendido

la protesta de ley correspondiente, y por acuerdo del Pleno de este

órgano jurisdiccional, continuará con la sustanciación respectiva hasta

su resolución.

Por lo que en atención al principio de máxima publicidad, que rige ra

función electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116,

fracción lV, inciso b) de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos; 113 y 114 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales; 1, 5, Apartado E y 68, de la constitución

Política del Estado Libre y soberano de Baja california; 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja california; 14,fracción XXll, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california; g, 10 y 62,

fracción ll, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se

dicta el siguiente

ACUERDO:

Dése vista a la Magistrada Carola Andrade Ramos del

expediente en que se actúa.
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